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,
Magistrado Ponente: D,. Jairo Vil/o Vieira.

Vistos:

E! defensor de Clementina Navos P·ereq'ñezapeló del auto de pro-
-ceder dictado """" ' ' "' .

A,horo la Salo se refer¡ró al problema rel'acionado con el aborto.
Dicteel diccionario de Don' Joaquín Escriche que "hay aborto siem-

pre que et producto d.e lo concepción es expelido del útero antes de la
época determinada por la noil'U'rol,eza".

Lombroso dice que debe entenderse por aborto provocado "la muer-
te del feto ocasionada dolcscmenre, yo en el útero materno, ya fuera
de él, por causa de su vliolenta expulsión, teniendo lug.ar ésta, según los
enseñcnzos de la medlcina legal y de la obstetricia, cuando ,el feto no
es todavía viable, es decir, antes de lo semana 28 o 30".

El profesor Tardieu dlefine así el aborto criminal: "1'0 expulsión
prematuro del producto de fa concepción, viol'antamente provocado e
ind.ependlielnfleméntede todas Il'oscircunsmncies de edad, de viabilidad
y de formación regular de este producto".

El Doctor Uribe Cuatla dice sobre el particular: "Por aborto en
obstetricia se entiende lo intellrupción del embarazo' antes del término
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inferior d.e viobUlidad, es decir, entes de los ciento ochento díos. Mien-
tras. que el aborto, en med,icina legal. es lfa interrupcién del embarazo,
en cúailquier época de su evolución, siempre que se haya provocado vio-
lenta,mente", ,-

El profesor Sydney Smith de~in'e, así el aborto: "Aborto es t<J ex-
pulsión del contenido del úte~o grávido IElncuclquier período anterior
al de¡l té.,m,ino completo". '

Dice el Doctor GutiérrelZ Anzola que "jurídicamente se entiende
por aborto el acto de destruír el producto de la conce~ión durante la
época del embarazo", Agrego el d'istingu,ido Magistrado que hay más
amplitud en la concepción ju'rídica del delito de oborto que en la pro-
~iam~nte medicel, pues según esto, por aborto se entiende la expulsión
vioienta del feto' provocada por mcnifestcciones externas, "forma limi- .
tativa y conbrapuestc a la anterior, porque la jurídica no solo abarca
la expulsión viole,-.ta del fero sino su destrucción durante la vida i'n-
trauterl/na".

El profesor Del Río dice que (tborto significa "sacar fuero", voz
que se deriva del ,fotín ABORTUS y cuyo significado, corriente es "mal
parir o parir antes de tiempo". Agrega el exposjtor citado: "Existen
dos conceptos del aborto: uno médico y otro legal. Médicamente ho-
bkmdo, el aborto es la rexpulsión o extraoción del .ckrustro mcterno, de '
una criatura formada "pero no V'iabr.e.Si fa criatura es viable, el hecho-
se denomina porto prematuro. Legalm,ente hablando, el aborto es ra
expulsión o extrccción del producto de la concepcio,n en cu~tquiera

- época de la vida intmuterina";
El profesor Remos, se expresa csí: "El aborto es_ ,~ interrupción

violenta del proceso normol de una vida, Pccheco señala la differencia
característic.a con el infanticidio, diciendo que ~ éste existe la supre-
sió~ de una vida humano, mientras que 'en el cborto no hay mas que la
supresión de una 'esp¡e¡ranzo".

Antiguamente era considerado el aborto como uno de los más 9ra- ,
ves de~itos y sus autores ercnccstiqcdos con la pena de muerte. En
Romo y en Atenas los oradores y poetas hicieron vi'olentas declamocio-
nés que dan señales diel hor.ror que se tenío ,a este .orimen, El mismo Hi-
póc;rareiS en su juramento promete "no dar jamás a mujer preñada me-
dicamento alguino que pued(J hac,erla cborter", y .acompaña su juramen-
to con tmpl!eCacion.es que indicon que este crimen se consideraba como
uno de los mayores que pudiese cometer un médico,· ~

Posteriormente hubo legislaciones que señarlaron poro el eborto
pe¡nas más benigoos y a!P.gunas lo consideran, como lo nuestro, delito
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que afecta la vida y fa integridad personal. OtrasJo consideren como
deflito contra la famHio porque lel interés tutelable es el de la sociedad o,
sea de orden generaL La Rusa permite el aborto oostigándollo sólo cuan-
do se ha producido sin to asistenda de' un médico ofkial.

El profesor lrurero, Goyena se !axpresa así sobre el aborto: "El a-
borto les uno de los mós repulsivos, vejatorros y contra notura de todos,
los hechos a que puede descender el hombre. Cuando un varón lo come-
te, deja, en mi concepto de ser un hombre de hqnor; cuando uno mu-
jer lo ejecuta, se rebajo 011 nivel de uno prostituto .... No existe índice
más exacto, más preciso, más fiel de la decadencia de los costumbres,
que la gtmeralizaci6n del aborto, oomo no existe 'tampoco índice más
exacto de' la decadencia de uno sociedad, que fa degeneradón de las
costumbres. No es !,a estadística de tos delitos 'lo que revela lia aproxi-,
macién de ~no sociedad a su muerte o 10 su disolución. Los hechos de-,
muestren que sociedades sobrecargadas de delitos, estcdfstlccmente,
en un momento determinado, han sido agrupacliol'liesfuertes, óvidos de
vida 'y expansión, seguros de sí mislnas y de su destino. Las sociedades,
~n cambio, en que las madres se resisteln a la m¡aternidad, son colecti-
.Jidades qu~ perecen haber tmspuesto el tí.mtte de su desenvotvimiento
y que Res ha .!egodolo hotro de buscar en el reposo y ~n el cbcndono
de lós deberes, 1,0 que hasta ese momenfo perseguían por medio de lo'
lucha y de lo contención de las pnsiones. Alguien ha dicho que los pue-
blos, mueren de indigestión. La indig,estión sucede a lo riqueza y coin-
cide con ta disoluc~ón de las costumbres, cuyo índice más soliemte, es
la extensión del aborto".

El profesor Uribe Cua~I(J, uno de ros más lOutorizados ,entre noso-,
tros, citado por el Doctor Guti~rrez AnzOiklen su magnífico obra I?E- '
LlTOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL,entre o+ros-
cosas dice: " ...~Yes bueno llamar 'la at~nción o la sociedad d~ 'r. Ilra-
vedad del problemc, porque en cierto modo se explica que en 'o vieja'
Europa, sociedades que han ttegodo a la quintaesencia de ~o corrup-
ción y que han experimentado las más intensas crisis de una refinada'
civHizoción, seo frecuehte el aborto criminal. Pero entre nosotros, pue- ~
blo JOVlen,cuya villaJ,idadapenes principio o desenvolverse, cuya poblo-
¿ión debe ¡Iroumentando progresivamente, si es que queremos entror
en un progreso nsoendente, IGIS por lo menos inverosí'mil; y es necesario
~obilor cloro, porque es más fác¡il prevenir uno enfermedad socic! que
curcrlc, cuando ha adquirido ci>(Jjrtavirulencia". -

Cualquier expositor que se t-éngo o mano señalo en forma ínequí-
vocc y clara los peligros que represento para la sclud de. la persona la.
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práctica del aborto. La Sala polra no hacer muy extensa esto providen-
-cia cita el siquiente cpcrte del eminente penalista Cuello Colón que
aparece en la obra del Doctor Gutiérrez Anzola citada y que dice así:

"EI aborto artificiataún realizado por un especialista, conforme
a las ~eglas del orte médico en ceso de la abortada y aún en uno clí-
nico, represento un gr(lve peligro para '~a salud y la vida de la mujer.
Bumm, el gr(ln ginecólogo a~mán, rachaz(I la creencia de que el abor-
to crtificlcl constituya una intervención nada peligrosa; sus' defensores,
dice, no tienen noción alguna del Mligro que entraña. Aún reclizcdo
por espeoiclistos, añade, siempre constituye una grave intervención. La
mayor a,mpritud conClebida eJ'l los últimos tiempos a la práctica dell a-
borto terapéutico ha dado como resultcdo que los médicos ejecuten el
aborto artificia'l' con cierta frecuencia. De t(l~es prácticas provienen
grandes mal-es, entre otros, heridas en e,I' útero, que no contsituyen una
rorezo. Refiere el cutor de doce casos, presenciados por él, en los que
los médicos perforaron el útero con los instrumentos quirúrgicos, y cre-
yendo 'ellctroEire,1huevo extrajeron por la vagina un pedazo de intestino.
El número die las pequeñas heridas causadas es aún mucho may.or. Los
abortadores profesionales conocen bien tan graves dificultades, y así,
SÓ!IO destruyen el huevo, provocan la hemorragia y luégo renvían las mu-
jeres ci '!'as clínicas poro que allí sean tratadas ~nfor""e a las' regl'as
del arte médico". .

Son elementos constitutivos del delito de aborto la existencia de
una preñez; suspensión del embarazo producido arfificialmenftet; em-
pleo de maniobras encaminadas a producir 'el aborto; intención o pro-
.pósito encaminado a abortar. Sin 'os requisitos 'E'1nunciados no podrá
existir tal delito. Por consiguiente, es necesa rio demostrar que la mujer
está en estado de embarazo consideréndose éste "el estado de la mujer
que ha concebido y que lleva el producto de fa concepción". Es preci-
so, además, que se opere la suspensión del embcrczo en forma artifi-

. cícl, pues no 'es necesario fa expulsión del efecto, requisito 'esencial en
la giMcotogía. "Basta que se suspenda su desarrollo duronte lo vida \
intrauterino". Tombién ·es necesario que se ejecuten moniobrcs qua ten-
gan como fin ,el a borro, como por ejemplo manipulaciones locales con
instrumentos punzantes o de etro género o se fuerce el organismo con
préeticcs mecánicos pa,ra logror el resultado. Y por último, es necesc-
~io fa intención o propósito, el dolo específico de abortar.

Existen varias clases de aborto: aborto ,espontáneo; aborto provo-
cado; aborto terapéutico; cbortoeugenésice y aborto honoris causa.

De acuerdo están todos los expositores que en el examen del ea-
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dáver puede encontrarse to existencia del delito de aborto provocado.
En las partes genitales se encuentren roturas de] útero, heridos debido
o instrumentos, como también infecciones g,enera,l,es y gra,~d,es pérdidos
de sangre. Suele encontrarse también cuerpos extraños y señales de
septicemia o peritonitis pélvica o gt:<nera"- Los heridos l'legan a veces o
ser de tal ,gravedad que son causas suficientes paro determinar la muero
te. Sobre este porticulor dice el Doctor Uribe Cualfe yo citcdo:

"Cuando se han empleado procedimientos brutales, se ocosionon
rupturas de la motriz, ,desgarraduras de 'I'a vagina y hasta del intesti- ,
no. Naturalmente, cuando se trota de abortadores hábiles de profe-
sión, estos maniobras brutales no tienen lugar, y solamente se efectúa
la picadura o desprendimiento del huevo, siendo las heridas más peque-
ñas y limitadas, localizados en lo superficie del cuello, en el i,nterior
del connl cervical, sobre 110 pared posterior del cuerpo d!el útero o' so-
bre el fondo; puede ser atravesada la paliad uterino, viniendo a herirse
el recto o 'Ib vagina. Estas heridos tienen lo formo de un túnel o sedal.
o de un simpl,e surco".

Por ser de tal clcridcd se transcriben los siguientes apartes de la
MEDICI NA LEGAL del profesor Lombroso sobre las consecuencics sub-
siguientes del uso de medios mecánicos paro abortar:

"a) - Las grandes pérdidas de sangre. las cuales dejan fácilmen-
te sus huellasen elorqonismo materno,

"b) - Las 'r'!fecciones generales loocles.
"e) - Las heridas debidas a los instrumentos de que se haya he-

cho uso, los cuales presenten casi siempre los caracteres de las heridas
de instrumentos punzantes; heridas que pueden recaer, tanto en el fe-
to (casi siempre en eP cráneo), como en la vagina, en el útero, y a veces'
en el intestino y ra vejiga; a consecuencia de estas últimas, suelen ve-
nir, naturalmente, peritonitis.

"d) - Roturas del útero, a consecuencia de torpes prácticas abor-
tivas: se distinguen die las espontáneos, porque éstas tienen por lo re-
gutar su sede en el cuelío, o entre éste y 'e;1 cuerpo, 'y porque son ,obli-
cuas o trcsverscles, y más rara vez I~nglitudrnales, que es ~a dirección
que tienen, en cambio, frecuentemente las troumáticos, que se hallan
a continuación del eje vag'inal (Hofmnn).

"e) - Tal examen se hará más fáoilmente y con 'resultado más'
decisivo en el cadáver de la mujer, especiclmenre por lb que se refie-
re a los caracteres de las varias lesiones, y sobre todo, de la rotura del
útero; tamljién serán en tal caso mejor apreciados los vestigios del pre-
cedente embarazo (p. 242 de este tomo)".
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Itesta ahora (J :a Sala estudior el probleme jurídico que se presen-
to con Ireración al aborto y muerte de la ofendida. Dice el artículo 387
del Código de las Penasen su segundo inciso, lo siguiente: "Si el obor-
to, por los medios empleados paro ccuscrlo, occsioncre lo muerte de lo
mujer, se <JpI!kará lo dispuesto en el artículo 361", El primer inciso de
lo disposición penal a estudio hace relccién al aborto que se causa (1

una mujer sin su. consentimiento,- .
El articule 367 a que se refiere lo disposición citada hace relación

al que eficazmente 'induzco 'a otro 01· suicidio, que en nodo tiene rela-
ción con el ortículo de que se trata. Según el Diatio Oficio] NQ 23316,
la referencia debe hacerse al artículo 368 qua dice: "El que ocasione
lo muerte o otro con su consentimiento, estará sujeto ....". Disposicién
que¡ tampoco tiene relación con la que se estudia.

La Comisión redactora del Código Peno I hizo referencia al ortícu-
lo 365 que hab:n de homicidio preterintencionnl, Consta en el acta del
jueves seis de junio de 1.935, de la Comisión Penal, In siquienfe: tI ••fue
aprobado et articulo 22 sin modificaciones, que dice: Artícullo 22.-EI
que ccusore el cborto del u,"a mujer sin su consentimiento, incurre en
prisión de uno (1 seis años. Si el aborto, por ros medios empleados palra
eeuscrlo ocasiona lo muerte de ,ra mujer, se aplico lo dispuesto por el
artículo .... (el del homicidio preterintencionar)".

Sobre este particular dlce el profesor, Gutiérrez Anzolo: "Se ve,
entonces, que e] deseo de la Comísíén redcctoro fué en todo ceso lellde
asimJilar a un homicidio pretlerintencional, porque to es en realidad, el
coso de te muerte provoccdc por el aborto. Sin embargo, en ,el Diario
Oficial NQ 23.317 d~ 24· de octubre de 1.936 en lel cua'l se publicó de
manera definitivo el texto oficial del Cooigo Penal, se incurrió en otro
error oucl fué el de <Iludir a~ artículo 368 d,al mismo Código Penal.
Esta cito legal es también equivocada por cuanto el caso previsto por
el artículo 368 es et del homicidio consentido p-or lo víctima y sería
ilógico que precisamente se aplicara la pena de ese artículo al homi-
cidio producido por medio de u.'" aborto sin consentimiento de ta vícti-
mo.) En consencuenoic, ante, el mandato imperativo de la Ley, el artí-
culo que debe aplicarse para ,.1 caso es et 368 y no el 387 (sic) como
equivcccdcmente 'se ha pensado ni el 365 el cual según hemos obser-
vado es el que verdaderamente contiene el fenérneno jurídico estable-
cido por e:1código".

Otros sostienen que aceptando la tesis del homicidio preterinten-
cioncl se estoríc en presencia de un soto delito: el de homicidio y éste
absorbería el· de aborto. SUSlteJntapor consiguiente la f1esis def concur-



'so de delitos: homicidio cúlpese y abo-rto. La Sala es de parecer que de
acuerdo con el ortículo 12 dell!C. P,~nal, en el caso a estudio se trata
de un homicidio culposo. Hay culpa cuando el agente no previó tos e-
fectos nocivos de su acto habiendo podido pl'$'erlos, "o éuando apesar
de ha'berlos previsto, confió imprudentemente en poder evircrlos. Hay
,cullpa cuando se ejecuta él, hecho por impericia, n,eglige'ncia~ inobser-
vancia de requbitQs esenciales en u¡n arte o profesión. En una palabra,
es Ira falta de previsibiiidod como también de negl!gElncia.

Se obra, en este caso con hI intención determinada die producir el
aborto que puede no ser una lesión y e~ ta culpa no puede haber in-
tenció.n o propósito determinado. Puede ocurrir, sí, la falta de pericia,
lo fallta de previsión, la negligencia 01 practicarse 'el aborto y como
consecuencia, la muerte de la majer, más tratándose del' caso de abor-
to consentido, El señor Magistrodo Nicolás Vélez B., en el sumario a-
delantado a Martín E. Barreneche dijo: "Empero, si ,el aborto es censen-
rido y también sobreviene la muerte, subsiste independientemente el
-deltto de aborto imputable alVoperndor y como derivación, cause, fuen-
te u origen, la ¡'nfracción en Ja especie de' homicidio culposo".

El profesor Irureta Goyeno expreso así su perecer: "El deceso debe
ser u~a consecuencia exclusivo del aborto o de los medios empleados.
-Si fuera el resultado de la interrupción de 1/'0 preñez o de los medios en-
sayados, y de u¡na drcunstancia preexistente, en esa hipótesis, a mi
juicio, el sujeto comete dos delitos -mediante un solo neto: oborto con':'
sumado por un lado y homicidio cutpahte por otra". (lrureta Go-ye.na.op.
cti. p. 72)". .

El Tribunal, en el sum(l~io del señor Borreneche ya citado se expre-
só en providencia de 26 die octubre de 1.944: "Si se ntiende, y efl'o es
preciso, a la definición de cutpc que trae el orto 12 del C. P., bien pue-
de decirse, como lo trae el, funcionario de la primero instancia, que al
ejecutar Barreneche las munipulnciones indicadas, para producir el a-
borto, "no previó los efectos nocivos de su acto habiendo podido pre-
verlos, o hobiéndolos previsto confío en poder evitarlos". Sabía él cué-
Les y cuá¡l1 gra\'es consecuencias tme el cborto para la salud die la mu-
i'e¡t. Sabía que de esos resultados dañosos podía hasta venir la muerte.
Sin embargo,' confió en su pericia y en sus conocimientos, creyó que te-
nía toda la capacidad necesaria palra evitar la consecuencia de su
obrar. '

"Bien puede, pues, hablarse de un homicidio culposo y de un cbor-
to provocado en este momento" ....
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En virtud de lo expuesto, lo SOlIo Penal de Decisión, de acuerdo
co,n el señor Fiscal Colaborador yodminlistrando justicia en nombre de
fa República y por autoridod de la Ley, CONFIRMA en todos sus par-
tes 10 providencia opelada de que se ha hecho mérito.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

MederJín, treinta de noviembre die mil novecientos cuorentc ~ seis.

Jairo Villa Vieira

Marrono Sonín T•.

Carlos Uribe W


